
“MAYO SUSTENTABLE”

La planificación en el territorio de actuación 

“MAYO SUSTENTABLE”



PLANIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE MONTEVIDEO (POT)
DEC. Nº 28.242 (10/09/1998)

LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nº 18.308LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nº 18.308
(22/05/2008) y modificativos

DIRECTRICES DEPARTAMENTALES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE MONTEVIDEO
DEC. Nº 34.870 (14/11/2013)

- Territorios estratégicos

- Categorización y transformabilidad del suelo

PLANIFICACIÓN DERIVADA: PLANIFICACIÓN DERIVADA: 
- Plan Parcial Chacarita
- Lineamientos para el “Arco del Este”
- Renová Unión / Villa Española
- Mercado Modelo
- 7 Manzanas
- Eje Deportivo
- Otras miradas sectoriales (Movilidad, Desarrollo Ambiental, Montevideo Rural, etc)



OBJETIVOS GENERALES

Formular una propuesta orientadora del proceso urbano y territorial del 
departamento de Montevideo, que tienda hacia un desarrollo armónico y sostenible, 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

departamento de Montevideo, que tienda hacia un desarrollo armónico y sostenible, 
recalificando los recursos naturales, las infraestructuras y las construcciones existentes 
y ordenando las actividades de impacto físico como medida para mejorar las 
condiciones de vida y bienestar de sus habitantes.

Establecer las bases para reglar la actividad privada, coordinar la acción pública y 
encuadrar las actividades municipales como instrumentos necesarios para la mejor 
gestión de la propuesta del Plan de Ordenamiento Territorial.

Definir un marco de condicionantes de carácter económico, demográfico y ambiental lo 
suficientemente claro y preciso para su aplicación práctica y lo suficientemente flexiblesuficientemente claro y preciso para su aplicación práctica y lo suficientemente flexible
para reconocer los cambios de la dinámica urbana y territorial.



PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL



Artículo 3º. (Concepto y finalidad)

LEY DE ORD. TERRITORIAL Y DES. SOSTENIBLE, Nº 18.308

A los efectos de la presente ley, el ordenamiento territorial es el conjunto de acciones 
transversales del Estado que tienen por finalidad mantener y mejorar la calidad de 
vida de la población, la integración social en el territorio y el uso y 
aprovechamiento ambientalmente sustentable y democrático de los recursos
naturales y culturales.

El ordenamiento territorial es una función pública que se ejerce a través de un sistema
integrado de directrices, programas, planes y actuaciones de las instituciones del 
Estado con competencia a fin de organizar el uso del territorio.Estado con competencia a fin de organizar el uso del territorio.

Para ello, reconoce la concurrencia de competencias e intereses, genera instrumentos 

de promoción y regulación de las actuaciones y procesos de ocupación, transformación 
y uso del territorio.



Artículo 47. (Garantía de sostenibilidad. Procedimiento ambiental de los 
instrumentos)

LEY DE O.T Y D.S, Nº 18.308LEY DE ORD. TERRITORIAL Y DES. SOSTENIBLE, Nº 18.308

instrumentos)

Los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una regulación
ambientalmente sustentable, asumiendo como objetivo prioritario la conservación del

ambiente, comprendiendo los recursos naturales y la biodiversidad, adoptando

soluciones que garanticen la sostenibilidad.

Los Instrumentos de Ordenamiento Territorial deberán contar con una Evaluación
Ambiental Estratégica aprobada por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) a través de la Dirección Nacional de MedioTerritorial y Medio Ambiente (MVOTMA) a través de la Dirección Nacional de Medio
Ambiente en la forma que establezca la reglamentación. (...)



DIRECTRICES DEPARTAMENTALES

Las Directrices Departamentales como proyecto.

“Las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible 
constituyen el instrumento que establece el ordenamiento estructural del territorio 
departamental, determinando las principales decisiones sobre el proceso de 

ocupación, desarrollo y uso del mismo.” 

“Expresan la preocupación por la preservación de los recursos ambientales, la 

integración socioterritorial y el control de la expansión urbana.”

PROYECTO DE TERRITORIO



PREOCUPACIONES TERRITORIALES: degradación de recursos naturales



PREOCUPACIONES TERRITORIALES: segregación socio-territorial



PREOCUPACIONES TERRITORIALES: precarización del hábitat



PREOCUPACIONES TERRITORIALES: expansión urbana



PREOCUPACIONES TERRITORIALES: subutilización de las capacidades instaladas



PREOCUPACIONES TERRITORIALES: demanda de suelo para infraestructura y producción



Las Directrices se estructuran sobre 6 orientaciones básicas:

DIRECTRICES DEPARTAMENTALES

- La sustentabilidad ambiental
- La inclusión social
- El ordenamiento integral del territorio

- El fortalecimiento institucional

- La mirada multiescalar
- La democratización territorial

Propone lineamientos para la transformación y construcción del territorio, Propone lineamientos para la transformación y construcción del territorio, 
orientaciones generales para los distintos sistemas y estructuras territoriales.

BASES Y LINEAMIENTOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL



TERRITORIOS ESTRATÉGICOS



TERRITORIOS ESTRATÉGICOS



TERRITORIOS ESTRATÉGICOS



DIRECTRICES DEPARTAMENTALESDIRECTRICES DEPARTAMENTALES

CATEGORIZACIÓN DEL SUELO



DIRECTRICES DEPARTAMENTALES

SUBCATEGORIZACIÓN DEL SUELO y TRANSFORMABILIDAD (APT)



DIRECTRICES DEPARTAMENTALES

SUBCATEGORIZACIÓN DEL SUELO y TRANSFORMABILIDAD (APT)



PLANIFICACIÓN DERIVADAPLANIFICACIÓN DERIVADA



PLAN PARCIAL CHACARITA



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL SOPORTE NATURAL Y EL TERRITORIO CONSTRUIDO



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL SOPORTE NATURAL Y EL TERRITORIO CONSTRUIDO



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL TERRITORIO DE ACTUACIÓN / Precariedad ambiental



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL TERRITORIO DE ACTUACIÓN / Precariedad habitacional



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL TERRITORIO DE ACTUACIÓN / Precariedad habitacional



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL TERRITORIO DE ACTUACIÓN / Desestructuración del tejido – dificultades para la conectividad urbana



PLAN PARCIAL CHACARITA

EL TERRITORIO DE ACTUACIÓN / Fragmentación de bordes – interfase urbano rural sin carácter



PLAN PARCIAL CHACARITA

LINEAMIENTOS / Inserción metropolitana



ESTRUCTURAR E INTEGRAR COMPRETAR E INTEGRAR

PLAN PARCIAL CHACARITA

ESTRUCTURAR E INTEGRAR

ESTRUCTURAR E INTEGRAR

FORTALECER Y CARACTERIZAR

FORTALECER Y CARACTERIZAR

COMPRETAR E INTEGRAR

COMPRETAR E INTEGRAR

ESTRUCTURAR E INTEGRAR

FORTALECER Y CARACTERIZAR

LINEAMIENTOS / Estructuración urbana – conectividad / centralidades, servicios y equipamientos



BORDES “DUROS”

PLAN PARCIAL CHACARITA

BORDES “BLANDOS”

LINEAMIENTOS / Proyectar los bordes – rugosidad / permeabilidad

BORDES “DUROS”



PLAN PARCIAL CHACARITA

RECUPERACIÓN DE RURALIDAD

LINEAMIENTOS / Especificidad productiva – puesta en valor de residuos / revalorización de lo rural

POTENCIAR SUELO SUBURBANO



PLAN PARCIAL CHACARITA

LINEAMIENTOS / Renaturalización: reversión y programación de situaciones críticas



PLAN PARCIAL CHACARITA

LINEAMIENTOS / Actuaciones de transformación – proyectos “estratégicos”



“ARCO DEL ESTE” - LINEAMIENTOS



“ARCO DEL ESTE” - LINEAMIENTOS



“ARCO DEL ESTE” - LINEAMIENTOS



RENOVÁ UNIÓN / VILLA ESPAÑOLA



RENOVÁ UNIÓN / VILLA ESPAÑOLA

PROGRAMA DE RENOVACIÓN URBANA : Componente prevención de asentamientos irregulares – Reversión de procesos de abandono y pauperización de áreas consolidadas



Objetivos

- Mejorar la calidad de vida de la 
población, a partir del aumento de la 

RENOVÁ UNIÓN / VILLA ESPAÑOLA

población, a partir del aumento de la 
conectividad interbarrial a través del 
eje conformado por la calle Larravide, 
así como la creación y recuperación 
de espacios públicos que promuevan 
un espacio urbano amigable y a escala 
humana.

- Frenar y revertir los procesos de 
degradación urbana a través del 
mejoramiento del stock habitacional, mejoramiento del stock habitacional, 
la mejora de equipamientos urbanos 
y la promoción de actividades 
comunitarias que realicen un uso 
sustentable de los barrios intervenidos.



RENOVÁ UNIÓN / VILLA ESPAÑOLA

ACTUACIONES TERRITORIALIZADAS: Eje Larravide / Plaza de la Restauración y pasaje Miró / Parque Larravide / Otros espacios públicos 



RENOVÁ UNIÓN / VILLA ESPAÑOLA

ACTUACIONES  NO  TERRITORIALIZADAS:  Fondo de mejora y mantenimiento del stock habitacional / Fondo de mejora social y comunitaria



RENOVÁ UNIÓN / VILLA ESPAÑOLA

Prevé la instalación de un CONSEJO y la redacción de un PLAN TERRITORIAL



MERCADO MODELO



MERCADO MODELO

REFUNCIONALIZACIÓN DEL ÁREA DEL MERCADO MODELO – 9 HÁS



MERCADO MODELO

ENTORNO DEL MERCADO MODELO: Grandes equipamientos existentes y proyectados / Área de importante dinámica urbana / Baricentro poblacional y geográfico



MERCADO MODELO

REFUNCIONALIZACIÓN DEL ÁREA DEL MERCADO MODELO: Llamado a concurso de ideas / vocación residencial y equipamientos compatibles



EJE DEPORTIVO



EJE DEPORTIVO

CALIFICACIÓN DE UN EJE CONECTOR DE ESTRUCTURAS DEPORTIVAS – DEL CLUB DE GOLF AL HIPÓDROMO 



7 MANZANAS



7 MANZANAS

REAOLOJO DEL ASENTAMIENTO IRREGULAR / PROYECTO DE DETALLE / CONTINUACIÓN DE AV. LARRAÑAGA



7 MANZANAS

PREDIOS PARA VIVIENDA COLECTIVA  / EQUIPAMIENTOS – PROYECTOS ESTRATÉGICOS  / CALIFICACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 



CONTACTO

UNIDAD DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT)
Intendencia de Montevideo - piso 24.

Tel. 1950 internos 1511 y 1454

pot@imm.gub.uy

maria.villalba@imm.gub.uy

www.montevideo.gub.uy


